
 
 

  

 

 

 

III Reunión del Comité Sectorial Movilidad Urbana de la Unión de Ciudades 

Capitales Iberoamericanas (UCCI) 

 

Sucre, 25 y 26 de junio de 2018 

 

ACTA DE CONCLUSIONES 

 

En la ciudad de Sucre los días 25 y 26 de junio de 2018, se ha desarrollado la III 

Reunión del Comité Sectorial de Movilidad Urbana de la UCCI, con la participación 

de representantes de las ciudades de Asunción, Brasilia, Buenos Aires, Guatemala, 

La Paz, Lima, Madrid, México, Quito, San Salvador, Santiago, Sucre y Tegucigalpa. 

 

En la mañana del 25 de junio, tuvo lugar el acto protocolar de inauguración del 

Comité, en el Paraninfo Universitario de la Universidad San Francisco Xavier de    

Chuquisaca, con las intervenciones del Alcalde del Gobierno Municipal de Sucre, 

Iván Arciénega Collazos; Cesar Luis Dockweiler, representante del Ministerio de 

Obras Públicas del Estado Plurinacional de Bolivia; Fernando Rocafull, Coordinador 

de Administración de la  UCCI; y Elvira Clara Moscoso Cabrera, Gerente de 

Transporte Urbano de la Municipalidad Metropolitana de Lima.  

 

Tras un receso, Iván Arciénega Collazos, Alcalde del Gobierno Municipal de Sucre 

expuso la experiencia de la ciudad de Sucre, como ciudad patrimonial, en el sistema 

de movilidad urbana; Álvaro Fernández Heredia, Gerente de la Empresa Municipal 

de Transporte (EMT) del Ayuntamiento d de Madrid, que expuso sobre el Plan A de 

Movilidad Urbana de la ciudad de Madrid y por último, Cesar Luis Dockweiler 

Suarez, Director Ejecutivo Empresa “Mi Teleférico”, explicó su experiencia en la 

materia de sistemas de movilidad urbana en teleférico.  

 

Al finalizar el almuerzo, esa misma jornada, las y los participantes se trasladaron al 

Centro Internacional de Convenciones (CICC) donde se desarrolló el resto de las 

reuniones del Comité, iniciando con la presentación general del comité a cargo del 

Alcalde Municipal de Sucre, Iván Arciénega Collazos; la presentación técnica del 

mismo, a cargo de Paloma Fernández y, una intervención de Dionisio González, 

Advocacy & Outreach’s Director of The International Association of Public Transport 

(UIPT).  

 

 

 



 
 

  

 

 

 

 

Acto seguido dieron inicio las presentaciones de los delegados y delegadas 

internacionales del eje temático “Movilidad Urbana y Preservación Patrimonial”, 

interviniendo:  

 

• Miguel Alejandro Olivares Hauva, Coordinador de Movilidad Urbana 

“SECPLAN” de la Ilustre Municipalidad de Santiago. 

 

Las presentaciones continuaron con las exposiciones enmarcadas en el eje 

temático “Políticas locales sobre Movilidad Urbana”, interviniendo:  

 

• Gonzalo Garay, Asesor de la Dirección de Gabinete de la Municipalidad de 
Asunción.  

• Gonzalo Oscar Pena Iglesias, Jefe de Gabinete de la Dirección General de 
Planificación de la Movilidad de la Secretaría de Transporte del Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

• Elvira Clara Moscoso Cabrera, Gerente de la Gerencia de Transporte Urbano 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima.  

• Ismael Rodríguez Batres, Gerente de Desarrollo Municipal de la Alcaldía de 
la Ciudad de San Salvador. 

• Aníbal Alberto Ehrler Martínez, Gerente de la Gerencia de Movilidad Urbana 
de la Alcaldía de Tegucigalpa.  

 

La jornada finalizó con un debate sobre las ponencias técnicas presentadas durante 

el día.  

 

Durante la mañana del 26 de junio continuaron las presentaciones de las ciudades 

UCCI participantes en el eje “Derecho a la ciudad y Planes de Movilidad Urbana” 

participando:  

• Marcelo Ramón Narváez Padilla, de la Dirección de Políticas y Planeamiento 

de la Secretaría de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito. 

•  Álvaro Fernández Heredia, Director Gerente de la Empresa Municipal de 

Transportes (EMT) del Ayuntamiento de Madrid.  

• Roberto Remes Tello de Meneses. Coordinador General. Autoridad del 

Espacio Público. Gobierno de la Ciudad de México. 

• Ramiro Martín Burgos Siñani, Secretario Municipal de la Secretaría Municipal 

de Movilidad del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz.  

 



 
 

  

 

 

 

 

• Cindhy Priscilla Monterroso Manzo, Planificadora de Movilidad Urbana de la 

Municipalidad de Guatemala. 

 

También se han compartido los planes estratégicos de movilidad del Gobierno del 

Distrito Federal, Brasilia, a cargo de André Telles Campos, Coordinador de 

Articulación de la Secretaría de Seguridad Pública. 

  

Finalizados los trabajos expuestos por las delegadas y delegados de las ciudades 

UCCI y de la puesta en común de todas las iniciativas realizadas a lo largo de estos 

dos días, las personas participantes concluyen: 

 

• Los Sistemas Integrados de Transporte Público Colectivo/Masivo son la 

columna vertebral de la movilidad sostenible del presente y del futuro. 

Debemos protegerlos, fomentarlo y evolucionarlos. Los nuevos sistemas de 

movilidad deben ayudar a complementar estos sistemas poniéndose al 

servicio de los mismos, para garantizar la eficiencia del transporte. 

• Se recomienda la actualización de los Planes de Movilidad de las ciudades 

de la UCCI y la creación de ellos en las que no existan. Dicho Planes deberán 

ir enfocados al cumplimiento de los objetivos de la Agenda 2030 y la Nueva 

Agenda Urbana Mundial. 

• En este sentido, las y los participantes se pronunciaron sobre la importancia 
de la meta 2 del ODS 11: “proporcionar acceso a sistemas de transporte 
seguros, asequibles, accesibles y sostenibles para todos y todas, y mejorar 
la seguridad vial, en particular mediante la ampliación del transporte público, 
prestando especial atención a las necesidades de las personas en situación 
de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las 
personas de edad”, que debe acompañar la gestión del transporte público 
primando la movilidad a escala humana y las políticas de género. 

• Se deberían fortalecer las líneas de cooperación bi y multilateral entre las 
ciudades de la UCCI en materia de políticas de movilidad, aprovechando la 
metodología de la Cooperación Integral entre Territorios que desarrolla la 
UCCI. 

• En general se aboga por el establecimiento de marcos jurídicos estables (Ley 
de Financiación) que comprometan a los distintos niveles de gobierno, con 
competencia en el transporte público, de manera que se garantice la 
subvención del transporte y el derecho a la movilidad. 

 
 
 



 
 

  

 
 
 

• Existe una coincidencia general en los modos de transporte público con los 
que nuestras ciudades abordan las políticas de movilidad. Resulta de 
especial interés estar atentos a las innovaciones en materia de movilidad y 
acompañar esos nuevos procesos con la suficiente gestión del conocimiento 
para anticiparse a los cambios futuros. 

• Se deberá trabajar por la institucionalización de las políticas de movilidad, 
construidas mediante el dialogo con todos los actores y fortaleciéndolas con 
un marco jurídico adecuado. Dichas políticas deberán continuar en la labor 
del rescate del espacio público, prevaleciendo los usos peatonales frente al 
automóvil privado. 

• Incorporar a la academia en estos espacios de debate para construir 
conocimiento en la materia de movilidad urbana, favoreciendo que las 
políticas en esta materia se alimenten de la experiencia del mundo 
universitario. 

• Finalmente se recomienda la implementación de mecanismos de auditoría 
técnica y social que permitan evaluar el transporte público en todas sus 
etapas y momentos.  
 

Y, en este sentido, acuerdan: 
 

✓ Agradecer la presencia de los representantes de la UITP y felicitarles por sus 
presentaciones y colaboración en el desarrollo de la reunión. 
 

✓ Acoger la iniciativa de la UITP para que, por medio del Convenio suscrito con 
la UCCI, se pueda poner en marcha un Observatorio de Movilidad Urbana 
que además de recoger indicadores básicos de ciudad y territorio incluya 
oferta y demanda de infraestructura y servicios de transporte, financiación, 
política tarifaria, etc. El Observatorio abordaría anualmente una temática de 
actualidad incorporando artículos de distintas ciudades y recomendaciones 
conjuntas.  
 

✓ Se valora favorablemente la posibilidad de adhesión a la Comunidad de 
Champions en Movilidad, iniciativa de UITP y de CGLU para trabajar en 
distintos aspectos de la movilidad. Dicha adhesión se deberá formalizar por 
cada una de las ciudades interesadas. 
 

✓ Se destaca la importancia y la necesidad de dar continuidad a este tipo de 
acciones de intercambios de experiencias, conocimientos y buenas prácticas 
que permiten dar soluciones a problemas comunes de nuestras ciudades. 
 
 
 
 



 
 

  

 
 
 
 

✓ Se saluda la convocatoria de la 16 Asamblea UITP América Latina, en 
Salvador de Bahía, del 28 al 30 de noviembre de 2018, deseándoles éxito en 
la misma. 
 

✓ Se propone a la Secretaría General de la UCCI el diseño y ejecución, en el 
marco de la programación prevista en el ámbito estratégico de Territorio y 
Economía Sostenibles, de una acción de gestión del conocimiento sobre 
movilidad urbana. 
 

✓ Se acuerda que la sede de la próxima reunión del Comité de Movilidad 
Urbana de la UCCI se celebre en la ciudad de San Salvador en el último 
trimestre de 2019. Este acuerdo será refrendado por el Comité Ejecutivo en 
su próxima reunión. 
 

Por último, los delegados y delegadas de las ciudades participantes en el III Comité 

Sectorial de Movilidad Urbana de la UCCI agradecen y felicitan a la Secretaría de 

Transporte y Movilidad de la Ciudad de Sucre y personas responsables de la 

coordinación del comité de la Secretaría General de la UCCI, por la excelente 

organización, desarrollo y atenciones recibidas por las delegaciones internacionales 

durante las reuniones de trabajo. Especialmente reconocen la profesionalidad de 

los organizadores, quienes con su atención y amabilidad, contribuyeron al logro de 

todos los objetivos inicialmente propuestos y al éxito de la reunión. 

 

Se firma por duplicado en la ciudad de Sucre, a veintiséis de junio del año dos mil 

dieciocho. 

 

 
 
 
Gonzalo Garay  
ASUNCIÓN  

 

 

 

André Telles Campos 
BRASILIA 

 
 
 
 
Gonzalo Oscar Pena Iglesias  
BUENOS AIRES  

 

 

 

Cindhy Priscilla Monterroso Manzo 
GUATEMALA 

 

 
 

 



 
 

  

 
 
 
 
 
Ramiro Martín Burgos Siñani 
LA PAZ 

 

 

 

 
 
Elvira Clara Moscoso Cabrera  
LIMA     

 

 

 

 

Álvaro Fernández Heredia  
MADRID    

 

 

 

 

Roberto Remes Tello de Meneses 
MÉXICO (Ciudad de) 
 

 

 

 

Marcelo Ramón Narváez Padilla  
QUITO  
 

 

 

 

 

Ismael Rodríguez Batres  
SAN SALVADOR 

   

 

 

Miguel Alejandro Olivares Hauva 

SANTIAGO  

 

 

 

David Torres Salazar 
SUCRE  

 

 

 

 

Aníbal Alberto Ehrler Martínez 

TEGUCIGALPA  

      

 

 

 
Dionisio González  
UITP 

 

 

 

 

Fernando Rocafull 

UCCI 

 

 

 

 

Paloma Fernández 

UCCI 

 

(Uno de los dos originales, con las firmas de los participantes, se encuentra depositado en los 

archivos de la Secretaría General de la UCCI en Madrid). 


